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En los últimos días varias informaciones de prensa 
revelan que Avianca se encuentra en difi cultades fi nan-
cieras ocasionadas por las deudas de corto plazo, el alza 
del dólar, la época de vacas fl acas en la que ha entrado 
la economía colombiana, las difi cultades en el mercado 
venezolano y la reñida competencia. La compañía re-
conoció que está buscando afanosamente 500 millones 
de dólares y que redujo en 1.400 millones de dólares 
las inversiones con las que tenía proyectado renovar la 
fl ota de aquí a 2019. De otra parte se viene dando una 
reestructuración que se inició recortando a la mitad las 
22 vicepresidencias, pero que seguramente se extenderá 
a todos los niveles de la empresa, pues la nueva direc-
ción ya anunció que está empeñada en reducir costos. 
En medio de todo esto las Gigantes norteamericanas 
Delta y United y la china HNA Group, expresaron su 
interés en adquirir la aerolínea. Su actual dueño, Germán 
Efromovich y su nuevo presidente Hernán Rincón, han 
dicho que lo que pretenden es conseguir un socio que 
capitalice la compañía, pero conservar el control del 51% 
de las acciones.

La situación de Avianca no es extraña a lo que sucede 
en la industria del transporte aéreo en el mundo en donde 
el negocio se concentra cada vez más en pocas manos y 

surgen nuevas estrategias de mercado, como por ejemplo, 
las aerolíneas de bajo costo, lo cual agudiza la compe-
tencia. En la región la empresa logró convertirse en una 
de las más importantes, pero a nivel global sigue siendo 
pequeña y no debe descartarse que llegue a ser adquirida 
por una de las grandes, como se ha comentado. Pero sea 
que esto suceda o no, lo cierto es la reestructuración para 
bajar costos que ya está en marcha. 

¿Cómo afecta este panorama a los trabajadores? En el 
mundo de las empresas la palabra reducir costos signifi ca 
siempre despidos y desmejoras en los salarios y en las 
condiciones laborales en general. Todos los empleados 
sufriremos las consecuencias, tanto los directos, como 
los que nos encontramos bajo alguna forma de interme-
diación. A los primeros tratarán de quitarles lo que queda 
de la convención colectiva con el argumento de que es la 
única forma de conservar los puestos de trabajo. Con los 
subcon-tratados la empresa puede hacer lo que quiera, 
si se lo permitimos, claro está. Para eso tienen a Servi-
copava que despide sin contemplaciones y que ya está 
vinculando nuevo personal solo de medio tiempo, o part 
time. Además, Avianca tiene funcionando un acuerdo con 
el SENA para recibir aprendices a los que les pagarán la 
miseria de medio salario mínimo. En tales condiciones 
nadie debe hacerse ilusiones en la nueva Gerencia.  

Por el contrario, los trabajadores debemos hacer con-
ciencia de que la única manera de enfrentar la arremetida 
que se avecina es organizados y dispuestos a defender 
nuestros derechos. Aquí no sirve dejarse llevar por el 
miedo, ni el egoísmo de “sálvese el que pueda”, ni el 
oportunismo de quienes tratan de ponerse a salvo espe-
rando que otros tomen los riesgos. ANTSA ha ganado ya 
un importante número de afi liados, pero la mera afi liación 
no hace un sindicato. Lo que hace fuerte una organización 
es que sus afi liados participen en las reuniones y en las 
actividades que se programan. Para derrotar la perversa 
política laboral de Avianca-Servicopava es necesaria la 
movilización de los trabajadores para demostrar que están 
decididos a luchar. Solo estos actos —mítines, marchas, 
por ejemplo— harán que nos tomemos confi anza, que 
nos cojan respeto y que nos propongamos acciones cada 
vez más grandes. Ese es el reto que tenemos.

Ahorrar costos signifi ca despidos 
y desmejoras en los salarios y en 
las condiciones laborales

Asociación Nacional de Trabajadores del 
Sector Aéreo y de Servicios Aeroportuarios



El pasquín de Servicopava
¿Qué es un pasquín? Es un escrito 

anónimo de carácter satírico, sensa-
cionalista y calumnioso. Esa fue la 
modalidad de propaganda que adoptó 
Servicopava. Sus abogados deci-
dieron sumar a sus funciones como 
verdugos de los trabajadores la de 
dejar a escondidas —aunque han sido 
pillados— en los lockers un pasquín 
titulado “No trague entero”, en el 
que pretenden presentar como mitos 
las denuncias que hacemos desde el 
sindicato y como realidad sus pro-
pias mentiras. La diferencia con los 
boletines sindicales es que nosotros 
respondemos por lo que decimos, 
ponemos la cara de frente, mientras 
ellos se agazapan cobardemente en 
las sombras, como el que delinque.

Facsímil del pasquín que los abogados de Ser-
vicopava dejan en los lockers.

Así lo dijo claramente la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada en la respuesta que le dio 
a una queja interpuesta por el compañero, radicado 
20162100145951:

En lo relacionado con los permisos que tienen las empre-
sas de vigilancia y seguridad privada INTERNATIONAL 
AVIATION SECURITY GROUP LTDA. y VISE LTDA., 
para realizar requisas, es importante mencionar que 
el personal de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada no pueden realizar inspecciones corporales, 
registros personales o requisas, las cuales son medidas 
reservadas para la fuerza pública y que no existe en la 
normatividad aplicable a los servicios de vigilancia y 
seguridad privada alguna disposición que autorice de 
manera expresa al personal vinculado a los mismos para 
aplicar las mencionadas medidas u otros procedimientos 
que impliquen contacto físico, de conformidad con lo 
señalado en la Circular Externa No.20142000000105 del 
5 de marzo de 2014.

Como quien dice, IASG y VISE están usurpando una 
función que le corresponde a la fuerza pública. Como 
lo muestra la serie de la National Geographic, Alerta 
Aeropuerto, las autoridades de policía disponen en El 
Dorado de uno de los sistemas de seguridad más moder-
nos del mundo con una gran sofi sticación tecnológica 
para la detección de droga y otros ilícitos. Si IASG y 

VISE ven algo sospechoso, basta con que lo pongan en 
conocimiento de la policía y dejen que esta haga lo que 
le corresponde. 

Lo anterior quiere decir, ni más ni menos, que las 
requisas que se adelantan no son más que acoso laboral 
y sindical, pues estas se hacen selectivamente con el 
único fi n de provocar la reacción del trabajador y poder 
llevarlo a proceso disciplinario. O sea que las sancio-
nes con multas que se imponen de esta forma son una 
arbitrariedad y un robo descarados. Por ello el compa-
ñero que sea objeto de estos atropellos puede poner una 
denuncia penal por los delitos de usurpación y abuso 
de funciones públicas, contemplado en el artículo 425 
del Código Penal y por operación no autorizada con 
accionistas o asociados, artículo 315.

Las requisas de IASG y VISE son ilegales

Denunciamos la persecución 
sindical de Servicopava contra 
los directivos de ANTSA Jorge 
Turizo y Alfonso Mendoza a 
quienes se les armó proceso por 
oponerse a las requisas ilegales. 
También la que se adelanta contra 
el directivo Edurdo Casallas por 
su oposición a la arbitrariedad 
de Salud Ocupacional contra los 
restringidos médicos.

las autoridades de policía disponen en El Dorado de uno de los sistemas 
de seguridad más modernos del mundo

Compañero, ANTSA 
se creó para que 

defendamos nuestros 
derechos. Con su 

apoyo lo lograremos. 
¡Afíliese!!


